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NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.4. 

1. Parte en el Acuerdo que notifica: CANADÁ 

2. Organismo responsable: Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social 

3. Notificación hecha en virtud dei artículo 2.5.2 [X], 2.6.1 [ ], 7.3.2 [ ], 7.4.1 [ ], o en 
virtud de: 

4. Productos abarcados (partida dei SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso 
partida dei arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de 
partida de la ICS): Productos alimenticios 

5. Título y número de páginas dei documento notificado: Propuesta de modificación dei 
Reglamento de productos alimenticios y farmacéuticos. 

6. Descripción dei contenido: Con el fin de garantizar la salud y la seguridad públicas, la 
Dirección General de Protección de la Salud establece límites máximos de residuo 
(LMR) para los productos químicos de usos agrícolas basándose en dosis diarias 
admisibles (DDA) fijadas de manera científica. Las evaluaciones de la inocuidad de los 
residuos de plaguicidas en los alimentos se basan en el examen crítico de todos los 
datos científicos disponibles, calculando la dosis diaria teórica de un residuo y 
comprándola con la DDA determinada conforme a los resultados de pruebas 
pormenorizadas y la aplicación de un factor de seguridad apropiado. 

Dei examen de todos los datos disponibles se desprende que, en todos los cultivos 
tratados, los residuos de fenoxaprop-etilo se ajustan al límite general de 0,1 partes por 
millón especificado en el párrafo B. 15.002 1) dei Reglamento de productos alimenticios 
y farmacéuticos. Sin embargo, ante la posibilidad de que se alimente al ganado con 
pienso o cultivos tratados, se propone un LMR de 0,02 partes por millón para la leche. 

7. Objetivo y razón de ser: Protección de la salud 

8. Documentos pertinentes: Canada Gazette. Parte 1, 27 de agosto de 1994, 
páginas 3887-3889 
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9. Fechas propuestas de adopción y entrada en vigor: No se indican 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 10 de nobiembre de 1994 

11. Textos disponibles en. Servicio nacional de información [X], o dirección y número de 
telefax de otra institución: 


